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       CASA DE NIÑOS                                     Dirección de Área Territorial Madrid-Este
 

           “ELMER”                                                 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
                                       

 
        CARABAÑA                                                                    Comunidad de Madrid

CRITERIOS ADOPTADOS RELATIVOS AL APARTADO CUARTO DEL BAREMO DE ADMISIÓN para el curso 2019/20
Apartado cuarto. Situación Social

	4.1.- Por situaciones socio-familiares, no especificadas en este baremo, pero acordadas por el Servicio de Apoyo a la Escolarización o el director del centro y debidamente justificadas por los Servicios Sociales, que supongan dificultades específicas para atender adecuadamente al niño y que hagan especialmente necesaria su escolarización.

	PUNTOS

2 puntos


	Total apartado 1) máximo 2 puntos                                 TOTAL
	2 puntos


	4.2.- Cuando el alumno solicitante haya tenido hermanos escolarizados en la Casa de Niños “Elmer”, o cuando el alumno solicitante tenga escolarizados hermanos en el CEIP de Carabaña “Santa Lucía” o cuando uno o ambos padres, madres o representantes legales estén en paro, debidamente justificado para favorecer la búsqueda de empleo.

	PUNTOS

1 punto

	Total apartado 2) máximo 1 punto                                  TOTAL
	1 punto


Fdo: La Directora

Alicia Herrero Nieto
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